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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^dmimstracidn, — I n t e r v e n c i ó n de F o n d o s 

,¿t ta D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l . — T e l é f o n o 1700. 

e l a D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l — T e l . 6100 
ímp 

Viernes 27 de Julio de 1962 
Núm. 168 

N o ae p u b l i c a los d o m i n g o s n i d í a s fest ivos 
E j e m p l a r corr iente ) 1,50 pesetas , 
í d e m a trasados t 3 ,00 p e s e t a s . 
D i c h o s p r e c i o s s e r á n i n c r e m e n t a d o s con et 

5 p o r 100 p a r a a m o r t i z a c i ó n de e m p r é s t i t o 

AdministraGíón provincial 
Gobierno Civil 

de la Proiincía de Ledn 
C I R C U L A R 

El Excmo. Sr. Gobernador Civi l 
de Zamora comunica a este Centro 
que, con fecha 14 del actual y a pe
tición de la Asociación Españo la de 
Cazadores, Agricultores y Pescado 
res de Medina de Rioseco (Vallado-
lid) e inscrita en esta provincia, ha 
sido juramentado como Guarda de 
dicha Asociación en el Gobierno 
Civil de la ciudad citada, D. Julio 
García García. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

León, 24 de Julio de 1962, s 
E l Gobernador Civil, 

3246 Antonio Alvarez Rementeiia 

toMtnto National de Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

D E LEON 

Xeetificación del Padrón Municipal de 
"abitantes de 31 de Diciembre de Í961 

En el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
Jjncia correspondiente al día 7 de 

'l?» apareció inserta una comuni 
^cion de esta Delegación en la que 
j0f>anunciaban los Municipios cuya 

"-uiuentación referente a la Recti 
añHqft del P a d r ó n Municipal del 
cedí ^ ' l a ^ a s^0 aprobada, con

tiendo un plazo de diez d ías para 
^ c o g i d a . 
y son030 ^a transcurrido dicho plazo 
n0 L Varios los Ayuntamientos que 
te a ^ retirado dicho documento, 
U prellerte a 'os íIue se exPresan en 
^^efS '6 re^ación que se les remi 
^ePosit <̂ e 611 P^e60 ÍIue se la en esta Admin i s t r ac ión de 

Correos para cada uno de dichos 
t é rminos municipales. 

León, 21 de Jul io de 1962.—El De
legado Provincial , P. A., José Manuel 
He rnández Arenal. 

Relación qae se cita 
La Antigua 
Armunia 
Astorga 
feenavides 
Berlanga del Bierzo 
El Burgo Ranero 
Cabanas Raras 
Carracedeio 
Cea 
Cistierna 
Congosto 
Cuadros 
Cabillas de Rueda 
Cubillos del Sil 
Fresnedo 
Garrafe de Tor io 
Grajal de Campos 
Hospital de Qrbigo 
Izagre 
Joaril la de las Matas 
Luc i l lo 
Magaz de Cepeda 
Mur ía s de Paredes 
Palacios de la Valduerna 
Prado de la Guzpeña • 
Prioro ' 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
La Robla 
Roperuelos del P á r a m o 
San Emil iano 
San Pedro Bercianos 
Santa Colomba de Somoza 
Santa María de la Isla 
Sariegos 
Sena de Luna 
Tora l de los Guzmanes 
Ufdiales del P á r a m o 
Valdepiélago 
Valencia de Don Juan 
Vallecil lo 
La Vecilla 
Vega de Espinareda 
Vega quemada 
Villafranca del Bierz« 

Vil lagatón 
Vi l l amontán de la Valduerna 
Villarejo de Orbigo 
Villazanzo de Valderaduey 3215 

Servicio demográfico 

A los Sres. Jueces Comarcales y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadíst icos referentes al estudio de la 
poblac ión no sufran retrasos n i en ' 
torpecimientos, recomiendo encare
cidamente a los señores Jueces Co
marcales y de Paz de la provincia 
qué antes deldia quince del mes p ró 
ximo se sirvan remit i r a la oficina 
de m i cargo (Avda. de José Antonio, 
n ú m . 20,1 .° , centro), los boletines de 
nacimientos, matrimonios, defuncio
nes y abortos registrados durante el 
mes actual, con la correspondiente 
factura de remis ión . 

León, 24 de Julio de 1962 — E l De
legado Provincial , P. A.^ José Manuel 
H e r n á n d e z Arenal. 3248 

felatura Agronómica de Ledn 
I n s M o n e s para plantación 

de viñedo 
E n v i r tud de la legislación vigente 

y en cumplimiento de lo ordenado 
por la Dirección General de A g r i 
cultura, se expresan a con t i nuac ión 
las normas que han de regir para la 
p r ó x i m a campana de p l an tac ión de 
v i d . 

1. ° P o d r á n autorizarse solamente 
en las tierras de secano que no sean 
adecuadas para el cult ivo de cereales 
por obtenerse en ellas rendimientos 
de cosechas inferiores a 12 Q m . de 
trigo por hec tá rea , con p rác t i cas de 
buen cultivo, 

2. ° Es indispensable solicitar la 
au tor izac ión correspondiente para 
todas las nuevas plantaciones que 
pretendan solicitarse aun cuando 



estén precedidas del •¡ntnedialo des 
cepe de otras viñ is viejas, asi como 
t a m b i é a para la repDsición de ma
rras cdaado el n ú m e r o de éstas sea 
superior al 15 por 100 de las cepas 
existentes en cada v iña . 

3 0 Estas solicitudes de autoriza 
zación para plantaciones serán pre
sentadas en la Jefatura A g r o a ó m i c a 
antes del día 15 de Septiembre, en 
instancia con arreglo al modelo ofi
cial . 

.4.° L i s autorizaciones que se con
cedan por tales solicitudes obligan 
a efdctuar las plantaciones a jus tán
dose a todos los extremos que con
tenga la resolución de la Superiori
dad sobre variedad de pa t rón y de 
injerto, n ú m e r o de cepas y forma de 
establecer la nueva viña. 

5. ° A fin de sostener una buena 
calidad d é l o s vinos se prohiben las 
plantaciones de v id con h íbr idos 
productores directos, CDnsiderándo 
se clandestinos aquellos que no ha
yan sido injertados a su debido tieni 
po y para legalizarles, procediendo 
a su injerto, r e c a b a r á n sus respecti
vos propietarios el oportuno informe 
de la Jefatura Agronómica sobre va
riedad de v id^vin í fe ra m á s conve
niente mediante instancia en la que 
conste el t é rmino municipal yel pago 
en que se halla situada la y iña , l i n 
deros de ésta, la clase de su terreno 
en el suelo y subsuelo y la variedad 
de h í b r i d o productor directo que 
tenga plantado. 

6. ° Todas aquellas v iñas que/ no 
dispongan de la correspondiente au
tor ización, ya sean de nueva planta-
cióa , ya de repoblac ión o reposic ión 
de marras, se cons ide ra rán clandes
tinas y serán sancionados sus pro 
pietarios si en plazo inmediato no se 
legalizan, especialmente las que han 
sido plantadas desde el a ñ o 1948, en 
que ya se h a b í a promulgado la Or
den Ministerial que establecía ter* 
minantemente laa normas para la 
debida t rami tac ión y ejecución de 
esta clase de plantaciones. 

7. ° Las sanciones, aludidas en el 
párrafo anterior, son las que estable
ce pára estos casos la legislación vi
gente a ellos aplicable y consiste en 
arranque obligatorio de las cepas, 
impos ic ión de multas a süs propie
tarios y pago por los afectados de las 
costas derivadas del expediente que 
se le instruya por el Servicio de De
fensa contra Fraudes. 

León, 6 de Julio de 1962.-El Inge
niero Jefe, (ilegible). 3015 

Comisaría de Aguas del Noríe 
de Espoña 

Información pública 
Don Laurentino González Alvarez, 

industrial y. vecino de Ponferrada, 
Sierra Pambley, n ú m e r o 24, solicita 
recoger y aprovechar los residuos 
carbonosos que arrastran las aguas 

del arroyo de Fabero. poco aguas 
abajo de su paso por Fabero, Ayun
tamiento del mismo nombre, provin 
cia de León. 

Las aguas se proyecta derivarlas 
por la margen derecha, inmediata
mente aguas abajo de la conlluencia 
del desagüe procedentes del lavadero 
de «Combust ib les de Fabero, S. A.», 
y se c o n d u c i r á n a un juego de balsas 
en serie, las cuales desagua rán en la 
propia reguera, a unos 6Q metros 
aguas abajo de la toma. 

Se solicita la ocupac ión de los te
rrenos de dominio públ ico necesa
rios para las instalaciones de deriva
ción. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento por un plazo de 
treinta días, contados a partir del 
siguiente a la fecha del BOLETÍN OFI 
CIAL de León en que se publique este 
anuncio, a fin de que los que se con
sideren perjudicados con la autori 
zación solicitada puedan presentar 
sus reclamaciones durante el indica
do plazo en la Alcaldía de Fabero, 
o en esta Comisar ía "de Aguas, sita 
en Oviedo, Plaza de España , nú
mero 2, 2.°, d ó n d e estará de ma
nifiesto el expediente y proyecto de 
que se trata, para que puedan ser 
examinados por quien lo desee. 

Oviedo. 22 de Junio de 1962 . -E l 
Comisario Jeíe , Juan González Ló
pez-Villamil. 
3028 ^ N ú m 1193.-115,50 ptas. 

Aiminíslration mnniEiwl 
Ayuntamiento de 

León 
E l Pleno de este Excmo^ Ayunta

miento en sesión celebrada el día 12 
del actual, a c o r d ó aclarar el art. 103 
de las vigentes Ordenanzas de la 
Const rucción, en el sentido de que 
la frase «suma de los vuelos de re
pisas y miradores» ha de entenderse 
como «SUMA DE VUELOS DE RE
PISAS DE MIRADORES». 
• Lo que se hace públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en la v i 
gente Ley de Régimen Local, para 
que durante el plazo de treinta días 
pueda formularse por quienes inte
rese, las reclamaciones, reparos u 
observaciones que consideren pro-

León, 23 de Julio de 1 S 6 2 . - É I A l 
calde, José M . Llamazares. 3247 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Por el plazo de quince días, se en
cuentran de manifiesto al público en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
en u n i ó n de sus justificantes y de 
bidamente informadas, la cuentas 
generales del presupuesto, la de cau
dales, valores independientes y auxi
liares del presupuesto y la de admi-

1962.^E, 

nis l rac ión del patrimonio c n ^ 
pondientes al ejercicio de l%i re8-

Durante dicho plazo y en los 
días siguientes, p o d r á n fortnu? 0 
contra las mismas, por los inte e 
dos, cuantas reclamaciones s e ^ ' 
men pertinentes. l i 

cencia, 28 de Junio de 
Alcalde, Dalmiro Castro Silveío 

3039 

Ayuntamiento de 
Villazanzo de Valderaduey 

Confeccionado el proyecto de ca 
mino vecinal de Villadiego a Villa 
velasco de Valderaduey, se hall 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por un piaZQ 
de quince días, al objeto de oír recia-
m ación es. 

Villazanzo, 6 de Julio de 1962.—El 1 
Alcalde (ilegible). "3046 

Entidades menores 
Junta Vecinal de L a Antigua 

Aprobadas por esta Junta Vecinal 
las Ordenanzas siguientes: j.—Dere 
chos y tasas por el aprovechamiento 
de lavadero y abrevadero. 2.—Saca 
de arena y otros materiales de cons
t rucc ión . 3.—Sobre contribuciones 
especiales para construcción de ca
minos ordinarios y puentes y la me
jora y entretenimiento de los mis 
mos. 4. —Derechos y tasas por el 
aprovechamiento especial del des
grane de mieses. 5.—¡Sobre aprove
chamiento dé pastos. 6.—Para la 
efectividad de la prestación personal 
y de transportes; las mismas se ha
l lan expuestas al públ ico en el do
mic i l i o del Sr. Presidente, por tér
mino de quince días , al objeto de 
que puedan ser examinadas y-pre
sentar reclamaciones los interesados 
legítimos. 

La Antigua, 3 de Julio de 1962.--
El Presidente, E. Fernández . oOlo 

Junta Vecinal de 
Ribera de la Polvorosa 

Subasta pública 
Esta Junta Vecinal acuerda con 

car-subasta púb l i ca para adjuaic» 
la siguienta obra: . n - í n 

E ú primera subasta: Construcción 
de una^ escuela para los niños en 
localidad. c íenla 

Presupuesto de la obra: S)eseu 
y cinco m i l pesetas. Los licitadores podrán PrHeseVgiD. 

is proposiciones en el P1?20 ° oUbli-
te d ías hábi les , a partir de ^ 
cación de este anuncio en el *> ^ 
OFICIAL de la provincia, en ia ^ 
tar ía del Ayuntamiento de ^ ^ 
nicipio, donde se encuentran ^ 
nifiesto los pliegos de condici ^ 
proyectos y d e m á s detallas, ^ j ^ ^ -
nocimiento convenga a ios 



ta tendrá lugar en el local 
He niños de esta localidad, 

£&ae[f-e7 de la m a ñ a n a del domingo 
t l a s a aquél en que termine 

dicho r concurran, debe rán cons 
Qa i fianza provisional del dos 

tiluir « tn del presupuesto en la De-

positar* posiciones se a jus ta rán al 
^PIO subsiguiente. Si apareciesen 

010 más proposiciones iguales, se 
a l ici tación por pujas 

de 1962.—El 

practicara 
te^.de^ulio 
presidente (.legible). 

M O D E L O D E P R O P O S I C I Ó N 

^on (.;,, con domici l io 
., se compromete a 

e°ecutar las obras de cons t rucc ión de 
nn local par.a escuela, por el importe 
j . . . pesetas, con estricta 
sUjeción a las condiciones citadas 
para la misma. 

Fecha y firma. 
3142 Núm. 1184.-120,75 ptas. 

Junta Vecinal de 
San Andrés de Monte jos 

Aprobado el anteproyecto del pre
supuesto extraordinario n ú m e r o uno 
de esta Entidad Local Menor, por el 
présente se advierte que queda de 
manifiesto en las oficinas de esta 
Junta, durante el plazo de quince 
días, a,fin de que pueda ser exami
nado y objeto de las reclamaciones 
pertinentes. 

San Andrés de Montejos, 3 de Jul io 
de 1962.-El Presiden^ (ilegible). 

3023 

Uinínlstracton de Justicia 
Juzgado de Primerallnstancia 

número dos de León 
Don Garlos de la Vega Benayas, Ma

gistrado-Juez de 1.a Instancia n ú 
mero dos de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

« tramita procedimiento regulado 
«n.el art. 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros y 
•jcmte de Piedad de León, contra 

Carmen R a b a d á n Villares y sus 
g ' J^pP-José César, D.a María Tere-

? D.Emil io Valladares R a b a d á n , 
n iT causahabientes del deudor 
reno lo Valladares Rodríguez, en 
costa Clón de 60 0Ó0 pesetas m á s 
Púhii8' 611 l0S ^ue se a c o r ^ ó sacar a 
términa ju^asta. por primera vez 
se d i í - i Veinte d ías y precio que 
tecada' ^oca embargada e hipo-

« W que se describe así: 
ai en t é rmino de La Vecilla, 
mil och 6 ^ ^ordi loja, de unos tres 
de SeCg 0cientos metros cuadrados, 
cami^11^' cuyos linderos, son Norte, 
terad(:rae servidumbre: Sur, carre

j a Magdalena a Tinamayor 

y finca de Florentina Rodríguez; Es
te, finca de herederos de Rafael Ore
jas y de Florentina Rodríguez; Oeste, 
de Lisardo García . Sobre cuyo solar 
hay edificado un chalet destinado a 
vivienda, compuesto de sótano, plan
tas baja y principal , con una super
ficie cubierta en planta de só tano y 
baja de ciento veint idós metros ocho 
dec ímetros cuadrados y en planta 
pr incipal de setenta y tres metros 
noventa y nueve dec ímet ros cuadra
dos. La planta de sótano está desti
nada a a lmacén , la planta baja se 
distribuye en porche, vest íbulo, ofi 
ciña, comedor, dos dormitorios, co
cina y cuarto de b a ñ o , y en la prin
cipal se distribuyen tres dormitorios 
y un cuarto ropero». Inscrita al tomo 
355, l ibro 8, folio 16, finca 1.008, ins
c r ipc ión 1.a, 

Para el acto del remate se ha se
ña l ado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 28 de Agosto p róx imo 
a las doce de su m a ñ a n a , previnien-
doa los licitadores que el precio de 
subasta es el pactado en la escritura 
de hipoteca, o sea la cantidad de 
81.500 pesetas, no admi t i éndose pos
tura inferior a dicho tipo, debiendo 
consignar; para tomar parte en la 
subasta el 10 por 100 del misino tipo, 
que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la Regla 4.a de dicho art. 131 
de la Ley Hipotecaria, se hallan de 
manifiesto en Secretar ía , que los l i 
citadores acep ta rán como bastante 
la t i tu lac ión y que las cargas o gra
vámenes anteriores o preferéntes— 
si los hubiere—al crédito de la acto 
ra c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d iéndose que.el Rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, sin destinarse 
a su ext inción el precio que se ob
tenga, pud iéndose , hacer ei remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a dieciséis de Julio 
de m i l novecientos sesenta y dos.— 
Garlos de la Vega Benayas.—El Se
cretario, Francisco Mart ínez. 
3196 N ú m . 1200.-207,40 ptas. 

Juzgado Comarcal de Sáhagün 
Don Florencio Espesó Ciruelo, Juez 

Comarcal de S a h a g ú n . 
Hago saber: Que en el juicio de 

faltas n ú m e r o 14 de 1962 seguido en 
este Juzgado por una falta contra el 
orden púb l i co , contra otro y José An
tonio Honrado Diez, de veinte a ñ o s 
de edad, soltero, ebanista, vecino de 
Trobajo del Cerecedo, quien actual
mente se cree se encuentra en Ale
mania, se ha practicado la siguiente 
tasac ión de costas: 

Tasas judiciales, según la tari
fa 1.a del Decreto de 18 de 
Junio de 1959 380 

Multa impuesta a José Anto
nio Honrado Diez 200 

Multa a T o m á s Soto Llanos. . . 200 
Dieta y locomoción del Agente 

Judicial del Juzgado Muni 
cipal n ú m e r o 1 de L e ó n . . . . 100 

Reintegros y pólizas de la Mu
tualidad 80 

TOTAL, S. E. U O. . . 960 
Importa la precedente tasación de 

costas las figuradas novecientas se
senta, pesetas, de las que corresponde 
abonar al penado T o m á s Soto Lla
nos 537,50 y al condenado José Anto
nio Honrado Diez 422,50 pesetas. 

Y para que sirva de notif icación 
y traslado al penado José Antonio 
Honrado Diez, cuyas circunstancias 
se han reseñado antes, expido la pre-, 
senté para su inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia,"en Saha
gún, a cuatro de Jul io de m i l nove
cientos sesenta y dos. — E l Jaez Co
marcal, Florencio Espeso, — E l Se
cretario (ilegible). 3020 

Cédula de citación de remate 
El Sr. Juez de 1.a Instancia de V i -

Hafr^anca del Bierzo y su pactido, 
con esta fecha admi t ió a t r ámi t e la 
demanda de ju ic io ejecutivo formu
lada por el Procurador D. Enrique 
S. Jofre, en represen tac ión de d o ñ a 
Avelina C o m u ñ a s Prada, asistida de 
su marido D. Marcial Fernandez Vá
rela, vecinos de Rui te lán y de D. Fe
derico. C o m u ñ a s Prada, vecino de 
Ambasmestas, contra D. José García 
González, en ignorado paradero y su 
esposa D.a Emma González López , 
vecina de Ambasmestas, sobre cobro 
de ochenta m i l pesetas de pr incipal 
y costas; y ha despachado ejecución 
contra los bienes embargados al 
deudor, ratificando tal embargo pré-
\ entivo y ha dispuesto se cite de 
remate al demandado en ignorado 
paradero D, José García González, 
para que en t é rmino improrrogable 
de nueve días se oponga a la ejecu
ción despachada} si viere convenirle, 
pe r sonándose encantos por medio de 
Procurador. 

Y para que sirva de ci tación en 
forma al demandado en ignorado 
paradero D. José García González, 
apercibido que de no verificarlo le 
p a r a r á él perjuicio procedente en 
derecho, siguiendo el j u i c io en su 
rebeldía , pongo la presente en Villá-
franca del Bierzo a 16 de Julio de 
1962 — E l Secretario, Pedro F e r n á n 
dez Gerbolés . 
3213 N ú m . 1201.-97,15 ptas. 

Cédala de emplazamiento 
En v i r tud de lo dispuesto por el 

l i m o . Sr, Magistrado Juez de Prime
ra Instancia n ú m e r o dos de León, en 
providencia de esta fecha dictada en 
autos incidentales sobre dec la rac ión 
de, pobreza, instada por D.a María 
Luisa López de Prado y otros her-



manos/contra otros y D. Félix, doña 
Marcelina, D. Manuel y D . ' Carmen 
Ramos Mala, cuyos domicilios se 
dice son desconocidos, y contra to
das las personas que resulten ser he
rederos de D. Angel Ramos Mata, ve 
c iño que fue de León, así como con-
tra los que por cualquier t í tulo pu
dieran ser sucesores o adquirentes 
de bienes del ú l t imo señor después 
de su fallecimiento, se emplaza a d i 
ehos demandados para que en tér
mino de nueve díás puedan compa
recer en mencionados autos de po
breza, contestando la demanda, «on 
apercibimiento de que si no lo veri 
fican les p a r a r á el perjuicio que haya 
lugar en derecho y se sus tanc ia rá so
lamente con el Sr. Abogado del Es
tado 

León . 16 de Jul io de 1962. - E l Se-
«retario, Francisco Martínez. 3227 

Anulación de requisitoria 
A medio de la presente y en v i r tud 

de lo acordado en proveído de esta 
fecha, dictado en carta orden dé la 
Superioridad, dimanante de causa 
n ú m e r o 25 de 1953, sobre recepta 
ción, se anula la requisitoria publ i 
cada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León , n ú m e r o 236, de 
22 de Octubre de 1953, por la que se 
llamaba a la procesada Remedios 
Montoya Camacho, de 24 años , sol
tera, hija de Filomena, natural de 
Cacabelos, gitana, a la vez que se le 
hace saber que la *Ilma. Audiencia 
Provincial de Pontevedra, por reso
luc ión de 23 de Junio actual, a c o r d ó 
declarar extinguida l a pena por 
prescr ipc ión. 

Lal ín , 30 de Junio de 1962.—El 
Jaez de Ins t rucc ión , (ilegible). 2946 

Requisitoria 
H e r n á n d e z Cuadrado, Victorino, 

de 51 años , soltero, hijo de Acacio y 
Juliana, de profesión obrero, natu
ral de Valdunqui l lo de Campos (Va-
lladolid) y sin domici l io fijo, proce
sado en el sumario que se siguió en 
es té Juzgado con el n ú m e r o 148 de 
1962 por hurto,, comparece rá ante 
este Juzgado en el t é rmino de diez 
días, al objeto de constituirse en pri
sión, aperc ib iéndole de que no ha 
c iéndolo en el plazo seña lado será 
declarado rebelde y le p a r a r á el per 
juicio a que haya lugar en derecho. 

A l propio tiempo encargo a los 
Agentes de la Policía j ud ic i a l y rue
go a todas las Autoridades procedan 
a la busca, captura e ingreso en p r i 
sión de dicho procesado, par t ic ipán
dolo seguidamente, ingrese que se 
l levará a efecto a disposición de la 
l ima . Audiencia Provincial de León , 
en meritada causa. 

Dado en Ponferrada, a tres de Ju 
l io de m i l novecientos sesenta y dos. 
Paciano Barrio Nogue i ra . -EI Secre
tario, Fidel Gómez. S004 

Notaría de D. Tomás Sohrino Alvarcz, 
con residencia en Sahagún 

Yo, T o m á s Sobrino Alvarez, Notario 
del Ilustre Colegio de Valiadolid, 
con residencia en Sahagún . 
Hago saber, a los efectos del art. 70 

del Reglamento Hipotecario, para 
que cuantos puedan ostentar a lgún 
derecho contradictorio lo expongan 
en mi Notar ía dentro del t é r m i n o de 
treinta días hábi les , que estoy trami
tando a requerimiento de la Comu
nidad de Regantes en formación de 
Villaverde de Arcayos, un acta de 
notoriedad, para acreditar la adqui 
sición por prescr ipc ión de un apro
vechamiento de aguas públ icas , que 
son las que forman el arroyo deno 
minado Río Camba, desde que éste 
sale de los t é rminos del pueblo de 
Valdavida. La toma de aguas en 
cauce púb l ico se realiza en el punto 
denominado L A RAYA, en el pago 
llamado E L V A L L E , en t é rminos de 
Villaverde de Arcayos. Las aguas se 
uti l izan para el riego de las tierras 
pertenecientes a dicha Comunidad 
requirente, que ocupan « n a superfi
cie de unas cincuenta y seis hectá
reas, distribuidas en tres polígonos. 

Sahagún , a 30 de Junio de 1962.— 
El Notario, T o m á s Sobrino Alvarez. 
2964 N ú m . 1196—84,00 ptas. 

Yo, T o m á s Sobrino Alvarez, Notario 
del Ilustre Colegio de Valiadolid, 
con residencia en Sahagún . 
Hago saber, a los efectos del art. 70 

del Reglamento Hipotecario, para 
que cuantos puedan ostentar a lgún 
derecho contradictorio lo expongan 
en m i Notar ía dentro del t é r m i n o de 
treinta días hábi les , que a requeri
miento de D.a Catalina Villafañe Me 
dina, estoy tramitando u n acta de 
notoriedad para acreditar la adqui 
sición por prescr ipc ión de un apro
vechamiento de aguas públ icas deri
vado de la margen derecha del río 
Cea, en t é rminos de Castroañe,*mu
nicipio de Villaselán, provincia de 
León, en el paraje denominado E L 
EGIDO y t a m b i é n SO L A PRESA. 
Las aguas se destinan a propofcio 
nar fuerza motriz a un mol ino har i 
ñero , a regar varias ñ u c a s rús t i cas 
que ocupan una superficie de unas 
2 hectáreás |31 áreas 60 cent iá reas y 
a accionar un alternador de 15 K V A , 
destinado a proporcionar el fluido 
eléctrico que la empresa «Hidroeléc 
trica del Cea», suministra a los pue
blos de Vi l l amar t ín de Don Sancho. 
Santa María del Río y Cas t roañe . 

Sahagún , a 30 de Junio de 1962.— 
El Notario, T o m á s Sobrino Alvarez. 
2968 : Núm. i 195 —«9,25 ptas. 

Anuncios P a r t í c u l ^ 
Comunidad de Regant_ 

de P n a r a n z a de la V a i c , ^ 8 
En cumplimiento de lo e .^ i?* 

do por la R . O. de 25 de Jn?1^-
1884. y una vez aprobados définv ^ 
mente las Ordenanzas y Rpni lv*-
tos de esta Comunidad de Reo01611" 
quedan depositados por térní; es. 
treinta d ías en la Gasa Concei ° de 
pueblo de Priaranza de la Vairi 
na, para que los interesados en p«f" 
Comunidad puedan examinarloc 
los efectos procedentes, para lo a 
q u e d a r á n expuestos en la precita? 
Gasa-Concejo, todos los días háh* 
les durante las catorce a las veim 
h o r a s . - E l Presidente de la Com* 
sión Redactora/Julio García Abajo 
3206 N ú m , 1189.-47.25 ptai' 

Comunidad de Redantes 
del PÍO. Castrílio. —Sindicato de Riegos 

Por u n plazo de quince días na
turales, se halla expuesto al público 
en Secretaría , el p a d r ó n dé regantes 
que ha de servir de base para el 
reparto del presupuesto del año ac
tual. Durante el plazo indicado po
d r á n presentarse cuantas reclama
ciones y rectificaciones procedan, 
y pasado el mismo se procederá al 
cobro de las cuotas correspondientes. 

Lo que se anuncia para general 
conocimiento de los usuarios de la» 
aguas de esta Comunidad. 

Calamocos, 8 de Julio de 1962-El 
Presidente, Angel Folgado. 
3080 N ú m . 1199.-44,65 ptas, 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de L a Ércina 

A N U N C I O 
Para atender los gastos de sosteni

miento de esta Hermandad, previ» 
tos en el presupuesto del año actoa^ 
se han confeccionado los oportuno 
padrones decontribuyentes. que P"' 
espacio de quince días se hallan u 
manifiesto en esta Secretaria. : 

Figuran incluidos en eljos loa0 
los que dentro de este término r n ^ 
cipal poseen propiedades ru?¡rfija, 
pecuarias, y sus cuotas l ian sia° .Lt 
das unas sobre el l íquido ^ P ^ 1 de 
y otras por el n ú m e r o caD; eCie« 
ganado que poseen de las ^ 
sujetas a t r ibu tac ión . ATDOSÍ-

Transcurrido el P,az0 °emes 
c ión , se rán consideradas n r ^ ^gj 

La Ercina, 10 de Julio de 1 ^ -
Jefe de la Hermandad iúe&*l%'[it, 
3067 N ú m , 1 1 9 7 . - 5 7 . 7 ^ 

L E O N 
Iníprenta de la D ip* 

1962 

tacióo 

I 


